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Fecha: 30 de septiembre de 2025 (versión 3) 

Para el envío de muestras al Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal e Higiene (LNSVH), en adelante, el 

Laboratorio, en el marco del Programa coordinado de muestreo de productos de origen no animal (PONAs), 

se deben tener en cuenta las siguientes instrucciones:  

• Solicitud de ensayo: tras la toma de muestras, es preciso cumplimentar correctamente la solicitud 
de ensayo, siendo imprescindible indicar el número de muestras a remitir, así como las analíticas 
solicitadas. La solicitud debe remitirse tan pronto como sea posible y firmada, a la siguiente dirección 
de correo electrónico: bzn-lnsv@mapa.es 

• Pautas para la cumplimentación de la solicitud: 

o Se indican a continuación las casillas que deben marcarse para cada uno de los ensayos: 

▪ Solicitud de ensayos de detección de STEC: 

 
▪ Solicitud de ensayos de detección de Salmonella spp.  

 
Nota: a efectos aclaratorios, respecto a la detección de Salmonella spp, tal y como se indica en la imagen superior, desde el 
LNSVH se recomienda, por su rapidez y sensibilidad, la selección del método alternativo mediante PCR a tiempo real. 

o Se pueden combinar los dos ensayos en la misma muestra (n=5), así como varias muestras 
(con distintas actas), en la misma solicitud de ensayo. En este caso, se deben marcar todos 
los ensayos solicitados tal y como se indica en el punto anterior, y especificar claramente en 
el campo de observaciones, qué parámetros se solicitan y para qué muestras, por ejemplo: 

                  

• Condiciones de la toma de muestras: cada muestra (N), estará compuesta por 5 sub-muestras (n=5), 
que deberán ser depositadas individualmente en envases estériles (o aséptico en su defecto), que no 
permitan ni filtraciones ni exudados, y extremando las medidas higiénicas para evitar contaminaciones 
cruzadas (mediante el empleo de guantes de un solo uso, pinzas o material limpio y desinfectado). 

Volumen de muestra: la cantidad mínima necesaria para realizar la analítica es de 100 g por sub-
muestra, es decir: N=5, 5x100g= 500g. 

NOTA: las cantidades no varían, aunque se soliciten los dos ensayos en la misma muestra. 

• Condiciones de envío: las muestras deben llegar al Laboratorio dentro de las 24 horas siguientes a 
la toma de muestras, en nevera rígida o embalaje de poliestireno expandido debidamente sellado y 
recubierto con cinta de embalar o equivalente, de forma que se garantice en todo momento su 
integridad. La recepción de las muestras de embalajes rotos o agrietados podría suponer la no 
aceptación de las mismas. 

A efectos de confirmar el plazo mencionado, es indispensable adjuntar a las muestras enviadas al 
Laboratorio una copia del acta de toma de muestras asegurándose de no incluir datos del 
operador. En su defecto, se podrá indicar la fecha y hora de toma de muestras en el campo 
observaciones de la solicitud. 

La temperatura de transporte de las muestras debe ser: 
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o Máximo 27ºC para muestras estables a temperatura ambiente. 

o 5ºC ± 3 ºC para muestras no estables a temperatura ambiente. En estos casos deberán 
incluirse refrigerantes suficientes en el interior de la caja/embalaje.  

Adicionalmente, en todos los casos, en los meses de más calor sería pertinente contemplar el uso de 
refrigerantes o el envío en transporte refrigerado (en especial en el segundo caso citado). 

• La recepción de muestras se realizará únicamente los siguientes días:  

o Lunes, martes, miércoles y jueves, antes de las 12:00 horas. 
o Adicionalmente, se adjunta el calendario 2025 de la ciudad de Lugo, donde se indican los días 

que no son hábiles: 
 

 
• El Laboratorio, siempre que sea posible, iniciará los análisis tras la recepción de las muestras. En 

todo caso, es preciso disponer de la correspondiente solicitud perfectamente cumplimentada. 
 

La inobservancia de las presentes instrucciones podría implicar la no aceptación de las muestras 

para su análisis o una posible afección a los resultados de los ensayos realizados.  

Para el envío de muestras, consultas técnicas o cualquier otra aclaración adicional, no dude en contactar 
con el Laboratorio a través de: 

• Correo electrónico: bzn-lnsv@mapa.es 

• Teléfono: 982 14 79 10 (centralita) 
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